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DÍA DE LA ANTÁRTIDA

Se declara que se celebrará el 7 de octubre de cada año

I n f o r m e
———
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 Comisión de Constitución, Códigos,
Legislación General y Administración
                 ———

I N F O R M E
———

Señores Representantes:

Vuestra Comisión de Constitución, Códigos,
Legislación General y Administración ha considerado el proyecto de
ley, aprobado por la Cámara de Senadores por el que se establece el
"Día de la Antártida", que se celebrará el 7 de octubre de cada
año.

Por el artículo 1° de la Ley N° 15.918 se
estableció el "Día de la Antártida Uruguaya", a celebrarse el 7 de
octubre de cada año.

El 7 de octubre de 1985 nuestro país ingresó
como Miembro Pleno al Tratado Antártico, adquiriendo de esta forma
el "status" de Miembro Consultivo, con voz, voto y veto, en la toma
de decisiones en todos aquellos temas referentes a las actividades
desarrolladas en el área antártica, marcando un hito histórico para
nuestra República.

De acuerdo con lo establecido en el Tratado
Antártico, la mencionada conmemoración puede conducir a
interpretaciones erróneas por parte de la comunidad internacional,
no siendo el espíritu de la misma ni de nuestro país, establecer
vínculos que puedan interpretarse como un reclamo territorial o de
soberanía.

Consecuentemente se entiende que la
conmemoración debe hacer referencia exclusivamente al "Día de la
Antártida", tal cual expresa el proyecto que se pone a
consideración del Cuerpo y cuya aprobación aconsejamos.

Sala de la Comisión, 4 de julio de 2002.

ALEJO FERNÁNDEZ CHAVES
                                               Miembro Informante
                                           JORGE BARRERA
                                         GUSTAVO BORSARI BRENNA
                                       DANIEL DÍAZ MAYNARD
                                     LUIS ALBERTO LACALLE POU
                                   JORGE ORRICO
                                 MARGARITA PERCOVICH
                               DIANA SARAVIA OLMOS

———————————



A P É N D I C E

Disposición referida
———
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LEY Nº 15.918 DE 10 DE DICIEMBRE DE 1987
———

Artículo 1º.- Establécese el "Día de la Antártida Uruguaya", que se
celebrará el 7 de octubre de cada año.

===/


